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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONC^ERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA. CAPITAL
Por nn oies . . , 
Por tres meses. 
por seis meses. 
Por nn año . . .

. 2‘00 pesetas

. 5^60 »

. tÚ‘6O

. ‘J0‘60 *
mRKA DE LA CAPITAL

Por nn. mes . . . ^ . 2‘BO pesetas
Por tres meses. . . T‘00 »
Por seis meses. . . 12*50 »
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos un,o

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVlHCiA DE LOSROfiO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
Hat iafarán cinco céntimos de pe 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ¡os interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Garta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T , VT / Z... 1«. PaT.îr,«nIa Tfllas advacGntes Canarias ? territorios de ; Se suscribe en la Centaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.lia kgilaciVm peninanlar, a loa veinte diae de an proinnlgaoióa, fi Kl pago de la sosoripcién oa adelantado; por lo tanto solo se atenderin las sus- 
Africa, sujetos a la P o entiende hecha la oromuiiSEación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera™Toe IXTnUa Œn te la L:y en laX (SvA). deía Oaplt?., por ¿di, de labranza del Tesoro, Giro Postal o letra defáoi^.

B» ........... . ....... iMaaBSHD

lie Eslatln ' el artículo anterior deberán rea- 
- fizar y aprobar, rJúrs de ser 
’ nombrados tercero.^ Secretarios,

DECRETO
2314 í

El Decreto de 30 de agosto úl- 
timo, que establece nuevas^ ñor- ' 
mas para el ingreso de la Carre
ra diplomática, exige a los aspi
rantes la posesión de los idiomas 
francés e inglés, como medios 
de expresión más usuales, junta
mente con nuestra propia lengua 
y de necesidad absoluta en la 
práctica de la Carrera.

Es de tener en cuenta, sin em
bargo, que anteriormente venía ; 
exigiéndose el francés otro ¡dio- , 
ma a elección del opositor que , 
algunos de los que Laboriosamen
te han venido preparándose para 
posibles oposiciones, en vez de 
estudiar el inglés, han consagra
do su atención a otras lenguas, 
en particular el alemán, precisa
mente por considerarse más difí- 
cd y como una suerte de especia
lidad digna de ser estimada.

Dado el apremio de tiempo con 
que han de hacerse los ejercicios 
en las primeras oposiciones que 
se convoquen con arreglo al nue
vo Decreto, y la imposibilidad de 
improvisar esta cla.se de conocí- 
miento.s, no seria justo que la la
bor deliberada y costosa de es
tos aspirantes resultase estéril; 
esto sería de cierto modo contra
rio ai espíritu de la citada dispo
sición.

durarPor ctro lado, debiendo 
dos años las enseñanzas subsi
guientes al examen de capacidad, 
hay tiempo bastante para que 
aquéllos que se hallen ya en po
sesión de otra lengua viva pue
dan adquirir, además, el dominio 
de la inglesa antes de quedar de
finitivamente incorporados a los 
servicios diplomáticos.

Atendiendo a estas considera
ciones, a propuesta del Ministro 
de Estado y de acuerdo con ti 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo l.® Con carácter 
transitorio, y solamente en la pri
mera convocatoria que se haga 
para el examen previo de capaci
dad para cubrir plazas de aspi
rantes a ingreso en la Carrera di
plomática, podra presentarse otra 
lengua viva en vez del inglés, 
que con carácter obligatorio exi
ge el número primero del artícu 
lo 3.® del Decreto de 30 de agos
to último.

Articuló 2.® Los aspirantes 
aprobados que hayan hecho uso 
de la autorización concedida en

i un ejercicio de la lengua inglesa 
idéntico al esMblscido en el artí-
culo 3.® anteriormente citado.

Dado en Madrid a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Niceto Alcalá-Za 
mora y Torres.—El Ministro de 
Estado, Luis de Zulueta Escolan o.

(Gaceta 28 septiembre 1932)
---    f ■—*“ *

MiDH lE li SslífSítlll
ORDEN

2231 I
Exemo. Sr.: Dispuesto por el 

artículo 10 del Decreto de 14 del ■ 
mes actual («Gaceta» número 
260) que las Juntas económicas 
de ias respectivas unidades de la 
Guardia civil substituyan, en 
cuanto a suministros, a los Par
ques de Intendencia; y conside 
raudo que uno de los más impor
tantes servicios que por virtud 
de dicho Decreto se confiere a 
las referidas funtas es el racio 
namíento déi ganado del Institu
to, que debe sujetarse a normas 
fijas, tanto para la buena marcha 
administrativa como para la efi
cacia del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por V. E. al mismo, 
ha resuelto:

1 .® Antes de 1.® de octubre 
próximo, las Juntas económicas 
de la Guardia civil gestionarán 
el suministro de piensos que pue
da necesitarse para el ganado, 
sometiendo los acuerdos que se 
adopten en tal sentido a la apro
bación del Ministerio.

2 .“ No obstante lo dispuesto 
.anteriormente, subsiste para to
dos los Ayuntamientos ia inexcu
sable obligación de facilitar a la 
Guardia civií, cuando se les re
quiera para ello, y del mismo mo 
do que a las restantes fuerzas del 
Ejército, las raciones de pienso 
que precise el ganado. Cuando 
esto tenga lugar, los recibos que 
se libren a los Municipios en com- 
pensacíón de las raciones sumi
nistradas, deberán hacerse efec- ¡ 
tivos por las unidades adniinis- j 
trativas a quienes afecte, dentro ¡ 
del mes siguiente al en que se ha
ya efectuado el racionamiento, 
con sujeción a las disposiciones 
que rigen en la ¿ictualidad para 
tales casos; y

3.® Con el fin de que el abono 
de los precitados suministros 
pueda verificarse dentro del pía- j 
zo que se fija, o aun con mayor ! 
diligencia Si cabe, tanto los Ayun- |

tamientoñ como bs particulares 
que ios efectúen, bes unidad»es 
administrativas de la Guardia 
civil, una vez cerrado el extrac
to de revista del mes en curso, 
solicitarán de este Ministerio, en 
concepto de «a justificar*, el im
porte aproximado de las radones 
correspondiente? al ganado que 
pase revísta al objeto de ordenar 
su libramiento, remitiendo en su
día la cuenta comprobada de la 
inversión. j en 16 de septiembre del

Lo que comunico a V. E. para I actual, atendiendo a los re- 
su conocimiento y demás efectos, j gyit^dos que arrojan los estudios

Madrid, 28 de septiembre de í de los datos cuya obtención pres- 
1932—-Casares Quiroga. j cribe la Orden de 30 del mes de
Señor Inspector general de la 

Guardia civil.
(Gaceta 29 septiembre 1932) j

mpmftio TRABUIU
ORDEN 2337

limo. Sr,: Se han suscitado du
das acerca de la extensión de la 
retroactividad del artículo L^del 
Decreto de 23 de agosto último 
sobre rej^ulación de los despidos 
de trabajadores en Empresas de 
servicios públicos y otras, pre
cepto que, según el artículo 2 °, 
habría de ser aplicado a los ca
sos de despido respecto de los 
cuales se hallasen pendientes de 
resolución reclamaciones de los 
interesados ante la jurisdicción 
competente.

Para resolver esas dudas,
Este Ministerio ha acordado 

declarar que el artículo 1.® del 
Decreto de 23 de agosto último, 
de que queda hecha mención, so
lamente se aplicará con efectos 
retroactivos a los casos de despi
dos contra los cuales hubiesen re
clamaciones pendientes de reso- 

i!

Jución en primera instancia, pero 
no a aquellos respecto de lo.s cua
les se hubiesen pronunciado fa
líos antes de la fecha de la pro
mulgación del Decreto, aunque 
tales fallos no fuesen firmes por 
haberse interpuesto recurso con
tra ellos por cualquiera de las 
partes; habiendo de atenerse los 
Tribunales competentes en ¡a re
solución de tales recursos al es
tado legal vigente en la fecha en 
que se dictaron los fallos recu
rridos.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 
1932.—Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 30 septiembre 1932)

IHIMSTERm DE U.HK I LITRV 
INDimiA Y MECIO

ORDEN
2338

Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.® 
de la Ley de 14 de enero último, 
y de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de 6 de marzo
de 1930, declarado Ley de la Re-

septiembre referido y a la situa
ción actual de los mercados na
cionales en cuanto al maíz y a 
otros piensos se refiere,

Este Ministerio ha acordado 
que a partir del día 1.® del mes 
de octubre próximo, el maíz exó
tico que se declare para el consu
mo devengará por derecho de 
importación, cualesquiera que
sean sus procedencias y techas 
de embarque, la cantidad de ocho 
pesetas cincuenta céntimos oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E para 
su conocimiento y efectos coi res 
pondientes.

Madrid, 29 de septiembre de 
1932.—P. O., Santiago Valiente.
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 30 septiembre 1932)
------ --- - -1--- I. . ---------

IdministracióB Geulral
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAP

j 2317
; En armonía con lo dispuesto en 

el Real decreto de este Ministe
rio, de 2 de agosto de 1930 (ar
tículo 2.®) y Real orden de 11 de 
noviembre del mismo año (nor
mas 8.* y 9.®), se anuncia para su 

’ provisión en propiedad, durante 
un plazo de un mes, la plaza de 
Médico titular siguiente en la 
provincia de Logroño :

Municipios que integran el par
tido médico: Grafión, Villarta- 
Quintana, Corporales y Morales.

Capitalidad del partido: Gru
ñón.

Partido judicial: Santo Domín 
de la Calzada.

Número de plazas: Una.
Causa de la vacante: Renuncia,
Clase de la plaza: Inspector 

municipal de Sanidad.
Categoría de la plaza: Ter

cera,

SGCB2021



Página 2 ©PJCIAL 4 de octubre ¿93^

Dotación anual: 2,200 pesetas, j 
Número de familias incluidas en i 

Beneficencia municipal: 56. í
Forma de provisión: Concurso i 

de antigüedad. j
Censo de población: 1.810. I
La.s instancias, en papel de 8.“ j 

clase, se dirigirán al señor Alcal- ? 
de-Presidente del Ayuntamiento, ; 
capitalidad del partido, acompa- j 
fiando a la misma la ficha de mé- J 
ritos (Norma 10,^ de la Real or
den de 11 de noviembre de 1930). ;

Madrid, 19 de septiembre de í 
1932. — El Jefe del Negociado, ! 
Übaldo Trujiilano.—V.“ B.®: El j 
Director general, P. D,, S. Rues- í 
ta, i

(Gaceta 28 septiembre 1932) ;

i D. Manuel Morales y Romero Gí- 
i rón
i > Juan Moroder Muedra
¡ » Jesús Niño .Astudillo
: » losé Olavarría Bragado
i » José Manuel V. Paniagua
i » Vicente Paniagua Comenda- 
í ■ dor

Híginío París Eguiluz
Eladio Peñalba y Diez 

jado
Casiano Pérez Botellón 
Luis Pérez López 
Francisco Pérez Real 
Manuel Pérez Vázquez 
Rafael Pulido Cuchi

Qui*

leí artJcule 20 del precitado R,egk- 
mento.

Idem de Almería: ¡Mcolea, don Car
los García Losana, secretario de Aibo- 
loduy.

Idem de Avila: Los Llanos de Ter-'

CIRCULAR
2318

De acuerdo con lo propuesto 
por la Junta Rectora de la Es
cuela Nacional de Sanidad, y de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 23 del Reglamento 
de la misma, por esta Dirección 
general se convoca a examen 
previo para el ingreso en el cur
so oficial de dicha Institución de 
1932-33 a los señores siguiente.s: 
D, Leopoldo Acosta Camps.

» José Agulló Asensi
» Felipe Alonso Fernández
’ Emilio Amivilía y de la Her- 

guera
» Luís Apraiz y Buesa
» Antonio Barbosa Iglesias
» Antonio Beato González

Enrique Beltrán zVusejo ( 
Eduardo Blaise Cambrecht 
Pedro de la Cámara Cailha 
Santiago Cana García 
Alberto Castro Girona 
Joaquín Cuenca García

Castro
de

Manuel Deán Golbenzu
José Díaz y Fernández di 

badilla
Francisco Diez Melchor 
José Dolset Chumilla

Bo-

> Ignacio Enrique DuasoClaver 
> J saquín Echevarría Creagh 
» Federico Fernández Heredia 
» José Fernández Martínez 
» Victoriano Fernández Vila 
» Francisco Fernández Zama- 

rrón
» Manuel Ferrer Esteban
> Franco Morante
» Marino Gallego Durín
> Enrique Gálvez Rodríguez
’ Tomás García Cúrselas

D.® Cecilia García de la Cosa 
D. Pedro García López

• Sebastián García Martínez
> Fernando García Santandreu 
» José Garrido Gal
» Alfonso Giles Sancho
» José Jiménez Gómez
» Antonio Jimeno Ondoviila
» Alfredo Gimeno de Sande
> Avelino González Díaz
» Angel González Robato
» Jesús Grinda y López Dóriga 
» José Gutiérrez Lara

> Fernando (Quintana Otero
> Antonio Rico Clímenfc
» Jesús Rodríguez Pedreira
> Sebastián Ruíz Martínez
» Lorenzo Sánchez de León
> Luis Sánchez Sola
> Félix Sancho Martín
» Juan Santamaría Jiménez
» Juan Saura Farga
> Vicente Sevilla Larripa
> Federico Solana Gutiérrez
> Luís Soler Jiménez
> Vicente Taronjí Sarti
» Pedro Tena Ibarra
> Juan María Toscano Palacios
> Máximo Viana Ruiz
» Segundo Vicente Martín
> Gaspar Zaragoza Fernández

De los señores mencionados, es- 
Idn fallos de documentación 
los expedientes correspon
dientes a

D. Alfonso Franco Morante
> Alfonso Giles Sancho
» Manuel Morales y Romero Gi

rón
Los ejercicios, que serán elimi- 

natorios, comenzarán a las cua
tro y media dé la tarde del día 3 
de octubre próximo en loa locales 
de la Escuela (calle de Recoletos, 
21), y consistirán en el desarro
llo, por escrito, de temas relacio- 
dos con las materias fundamenta
les de la Higiene, y en la traduc
ción, por escrito, de los idiomas 
que alegue cada opositor.

El Tribunal que ha de juzgar 
estos ejercicios estará constituido 
por don Federico Mestre Peón, 
Presidente, y Vocales: Don José 
Estellén Salarich, y don José Ro
mán Manzanete.

Lo que se hice público para co
nocimiento de ios interesados.

Madrid, 27 de septiembre de 
1Ó32.—-El Director general, P, D., 
Sadí de Buen.

(Gaceta 28 septiembre 1932)

dirección general de admi-
; NÎSTR ACIÓN

2259
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 y 
Orden de convocatoria de con-

mes, don Laureano López Gases, secre 
iario de Bárceua de Oampos (Palen» 
pis'); Villanueva del Campillo, don Ale
jandro Gonzaio Rodríguez, secretario 
do Vaddto de la Sierra.

Idem de Badajoz: Alange (segundo 
nombramiento), don José Paredes Ca
ñamero, secrefcai'io de ArroyomoUnos 
de Moniánchez (Cáceres); Bodonal de 
la Sierra, don Eugenio García Molina, 
secretario de Villar del Rey; Fuaula- 
brada de los Montes, don Emilio Alva
rez Alvarez, secretario de La Pesga 
(Cáceres); Medellin, don Agustín Bra- 
go Gallego, secretario de Talarrubias; 
Mengabri!, don Victoriano Jiménez Ai- 
varado, secretario de Cort de Peleas,

Idem de Baleares: Lloret de Visca 
Alegre, don Antonio Vert Bibiloni, se
cretario de Sancellas.

Idem de Burgos: Carazo, dou Juan 
Panoorbo Rupérez, secretario de Alco
ba de la Torre-Alenbilla de Avellane
da (Soria); Cilleruelo de Abajo, don 
Ramón Núñez Carrasco, secretario de 
Duruelo (Soria); Míraveche, don Ju
lián Huidobro Fernández, excedente, 
por agrupación, de Cascajares de Bu- 
reba; Montorio-ürbel del Castillo, don 
Fabián Pérez Peña, secretario de Las 
Celadas; Villamayor de los Montes, don 
Francisco Ruiz Delgado, ex secretario 
de Arlanzón.

Idem de Cáceres: Aideaceateu'ei'a, 
don Angel Murillo Sánchez, sacret ario 
de Torrecillas de la Tiesa; Aldehuela 
de Jerte, don Fidel A. Blázquez Fer
nández, caso cuarto; Casillas de Coria, 
don Pascual Martín González, seoreta- 

8 rio de Valdehúncar; Sierra de Fusâtes, 
I don Miguel Barrero Jiménez, ex secre- 
( tario de Alcuéscar.

?

Idem de Castellón; Benafigos, dou 
Severino Rodríguez Santiñán, caso 
cuarto; Sierra Eugarcerán, dou Fer
nando Rotellá Cobejans, secretario de 
Vistabella de Maestrazgo; Valí de Al- 
monacid, don José Jordán Peña, secre
tario de Torralba del Pinar; San Jorge, 
dou Felipe Prades Tena, caso cuarto'

i
 Idem de Ciudad Real: Ballesteros de 
Calatrava, don Toribio Sánchez Rodri
guez, secretario de Navas de Estena;

Í
Mestanza, don Liberato Sevilla Gonzá
lez, caso cuarto; Terrinches, don José 
M. Aparicio Marin, ex secretario de 
Montizón (Jaén).

I Idem de .Cuenca: Alcalá de la Vega, 
I don Luis Herráez Jiménez, ex secreta-

I
' rio do Aliaguilla; Algarra, don Eusta

quio Garrido Iñigo, ex secretario de 
Alpuente (Valencia); Aliaguilla, don 
Vicente Martínez Escutia, opositor nu-

I mero 250, de 1929; La Almarcha, don 
’ Francisco González Santos, caso cuar- 
I to; Buciegas, don Míguel Martínez 

Sánchez, ex secretario de Alcalá do la
Vega; Casas de Fernando Alonso, don 
Vicente Valero Belmar, secretario de 
Narros del Castillo (Avila); Poyatos, 
don Leandro Enebra Villanueva, seere-
tario de Santa María del Val; Villares 
del Saz de Don Gaillén, don Vicente 
Valero Belmar, secretario de Narros 
del Castillo (Avila).

curso de las Secretarías que se | 
indican, han sido nombrados pa- | 

z 11 - 1 TI - su desempeño en propiedad j
lomás Harguindey Harguin- por las respectivas Corporacio-

. .. íies, los solicitantes que figuran I
en la adjunta relación. |

Idem de Granada: Alfacar, don José 
Medina Molinero, ex secretario de 
Huótor-Santillán; Chite y Talará, don 
José Fermoso Preire, secretario de

dou Benito Ayueo Sebastián, secretario 
de Ablanque; Cabanillas del Campo, 
tí on José Herranz Vizmanos, secretario 
de Rehollóla de Hita Torija; Campillo 
de Dueñas, don Fabián Orea Segovia 
no, ex secretario de Torreouadrada de 
Molina; Mesones de Uoeda. don Luis
Esteban .luberíaa, ex secretario de Vi
llares de Jadraque; Torete, don Benito 
Ay uso Sebastián, secretario de Ablao- 
que.

Idem de Huelva: Chucana, don. Eu
genio Rodríguez Martin, secretaria de 
Villanueva de San Juan (Sevilla); Sa!- 
voehea, don Juan Prieto Torres, caso 
cuarto.

Idem de Huesca: Aisa (segundo 
nombramiento), don Isidoro Carnicero 
Jiménez, secretario de Castejón de Val- 
dejasa (Zaragoza); Almuniente, don 
Félix Aro Fernández, secretario do 
Ayarbe; Belver do Cinca, don Medar
do Ros Lapueote, ex secretario de Co 
dos (Zaragoza): Camporrells (segundo 
nona-bramiénto), don José Salazar Por- 
quet, secretario de Estopiñán; Candas- 
nos, don Francisca Ezquerra Próspe
ro, secretario do Eltiohe; Castanesa, 
don José Coll Agalló, secretario de Vi- 
laller; Coscojuela de Sobrarbe, don Isi
dro Carnicero Jiménez, secretario de 
Castejón de Valdejasa (Zaragoza); 
Montañana, don Angel Maqueda Gar- 
oés, ex seoretrario de Ibeica-Liesa.

Idem de Jaén: Jamilena, dou Anto
nio V’^ázquez Espinosa, caso cuarto.

Idem de Logroño: Casalarreina, don 
Pedro Ruíz de Loizaga Cor caer a, so- 

Ieretario de Navarridas; Hormilla, dou 
Miguel S. Martínez Martínez, ex secre
tario do Valpalmas (Zaragoza).

Idem de Madrid: Cosía da, don Pedro 
Sastre Herranz, opositor número 381, 
de 1929; Chapinería, don Agustín Gon- 

, zález Paredes, secretario de Villamau 
I tilla; Tor rejón de Velasco, don Serafín 
I Arroyo Sánchez, secretario de Hama- 
j nes; Vaídilecha, don Alejandro Briceno 
I Rocaberá, ex secretario de Cosí ada. 
. Idem de Málaga: Salares, don Manuel 
’ González Morales, caso cuarta.
j Idem de Murcia: Albudeite, dou Die- 
i go Martínez Fernández Ramos, ex se- 
I cretario de A^uncHllos (Toledo); Ojó.9, 
j don Jesús Rubio López, ex secretario 
’ de Senija (Alicante).
i Idem de Orense: Qui ótela de Leira- 
j do, don José Rodríguez Alonso, caso 

cuarto.
j Idem de Oviedo: Sau Martin de Oa- 
: eos, dou Juan Rodríguez y Rodrigues, 
* caso cuarfo.
j Idem de Palencia: Abarca de Catu- 
{ pos (segundo nombramiento), donOons- 
, tantino Mier Sierra, caso cuarto; Car 
4 deñosa de Volpejera (segundo nombra- 
« miento), don Constantino Mier Sierra, 
; caso cuarto: Fresno de; Río, don Julio 
. Quijano Vailejo, secretario de Pino del 

Río; Piña de Campos, dou Juan García 
Gutiérrez, secretario de Boadiila del
Oamino; San Cebrián de Campos, don 
Francisco Basas Hernández, secretario 
de Amayuelas de Abajo-Amayuelas de 
Arriba; Santa Cruz de Boedo (segundo 
nombramiento), don Estanislao Noriega 

. Sauz, caso cuarto; Torre de los MoU-
nes, don Melchor Salgado Martín, ex 
secretario de Ríonegro del Puente; Vi- 
llabasta Villaeles de Valdavia, don Ai- 

, bino Andrés Calvo, caso cuarto.

Sebasíiáti Herreros Ataque 
Ladislao Ibáñez Navarro 
César de la Lama Blanco 
Augusto Liria Borderas 
Joaquín López Barroso 
Francisco López Yaner 
Francisco Marcos del Fresno 
Manuel Martínez González 
Rafael Martínez Morelia 
Manuel Mezquita López 
Amado Monforte Sarasola 
José Luis Monforte Sarasola 
Manuel Morales Fraile

Madrid, 21 de septiembre de 
1932,—El Director general, Gon 
zález López, 

relación que se cita

Provincia de Albacete: Villavaliente 
'áugundo nombramiento), don Übaldo 
Alfaro Alfaro, secretario de Alatoz.

Idem de Alicante: Benichembla, dou 
Juan Mari Mora, ex secretario de Par- 
cent; Cañada (segundo nombramiento), 
don Mateo Donet Montagud, caso 4,®

Moudújar; Guadahortuna, don Antonio 
Plasencia Castülo, caso cuarto; Lape- 
2»/segundo nombramiento), don José 
Rueda Montes, secretario de Cogollos 

, de Guadix; Mairena, don Esteban Gon- 
I zález Nieto, secretario de Robledillo 
Î de la Vera (Cáceres); Marchal, don Jo- 
í sé Alvarez Fonseca, secretario de Lu-

gros; Pitres, don Pedro Côrdâu Caste- 
11Ó, secretario de Paiapaneiva; Salar, 
dou David Alvarez Prieto, secretario 
de Trujillos; Santa Cruz del Comercio, 
don Antonio Medina Ruíz, ex secreta
rio de G uad abort una.

Idem de Guadalajara: Algar de Me
sa, don Benito Ay uso Sebastián, secre
tario de Ablanque; Amayas-Labros,

Idem de Pontevedra: Pomelos de 
Montes, don Antonio Lorenzo Martínez, 
ex secretario de Sotomayor.

Idem de Salamanca: Cabrerizos, don 
Sebastián Alonso Escribano, ex secre
tario de Ejeme; Castellanos da Moris
cos, don Sebastián Alonso Escribano, 
ex secretario de Ejeme.

Idem de Segovia: Abades, don Rtcar- 
do Núñez Pérez, secretario de Paradi
nas; Cabañas de Polendos, don Santia
go Garcimartíu Martin, secretario dr 
Maelio (Avila); Corral de Ayllón, don 
Alejandro Varas Crespo, secretario de 
Valdelcubo (Guadalajara); Tabanera la 
Luenga, don Miguel Mambrilla Apari
cio, secretario de Ay celas (Burgos).

Idem de Sevilla; Sautipouce, don 
Fernando García Sánchez, caso cuarto 
del articulo 20 del Reglamento.

Idem de Soria: Blocona, don Alvaro
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Antón de Miguel, secret an o de faja- 
hnree; Bordecorex, don Braulio Balo- 
mar Rubio, secretario de Beratón; Bor- 
íabad, don .Julián Pinilla Crespo, .se
cretario de Bliecosj Narros, don Aman* 
cío Macarrón Tomás, secretario de 
Cibueia; Trévago, don Juan Martinez 
Arribas, secretario de Aldealseflor-Oí- 
rujalea del Río; Velilla de San Este
ban, don Antonino Andrés Ransanz, 
caso cuarto.

Diputación
j SUBASTAS

Idem de Teruel: Azada, don José Ba- í 
guer Bielsa, secretario de Las Pedrosas ) 
(Zaragoza); Cande, don «loaquiu Serra- ■ 
no Navarro, ex secretario de Mazaleón; i 
Cubla, don Francisco Gaoua Martinez, | 
secretario d© Auquel a del Pedregal; i 
Griegos, don Francisco de Pablo Rope- ; 
ro, secretario de Bardallur (Zaragoza): j 
Maioas, don Francisco Gaona Mai tí- { 
nez, secretario de Auquel a del PedVe- I 
gal ’(Guadalajara) ; Mazaleón, dou Vic- ; 
tor Campos lusa, ex secretario de Azai- 
la: Montero de Mezquita, don Félix So
ria López, secretario 'de Taiveila (So- • 
ría) ; Los Olmos, don José Tomás Valero, < 
secretario de Loriguilla (Valencia); Ru- 
bielos de Mora, don Julián Bielsa Ló 
pez, secretario de Olba Seno, don Lnis 
Haro Sánchez, secretario de Arándiga

Se señala el martes, 25 de octu- 
1 bre actual y hora de las doce, 
i para la celebración de las subas, 
l tas de contratación de las obras 
I de reparación de los caminos ve- 
1 cíñales de Viüalba a la carretera 

de Haro a Miranda, kilómetros 1 
al 5; de Tricio a la carretera de 
Burgos a Logroño y Tricio a la 
carretera de Lerma a la estación 
de San Asensio, kilómetros 1 al 
2 y 1 al 2; de la carretera de Lo
groño a Zaragoza a la de Arne 
do a Estella por TndeliUa. kiló
metros 1 ai 8; Je San Millan de 
Yécora a la carretera de Santo 
Domingo a Fence», kilómetros 
1 al 4; de Haro a Zarratón, kiló
metros 1 al 3, y de .Santo Domin
go a Zarratón, kilómetros 1, 2, 
3 6, 7, 8 y 9, las cuales tendrán 
lugar en el despacho cel señor 
Presidente de la Exema. Dipu*

DE OBRAS
Todos los gastos de anuncios 

en el Boletín y diarios locales, 
Derechos reales y demás, serán 
de cuenta de la persona o enti
dad en cuyo favor se adjudique 
la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre accidentes de

(Zaragoza).
Idem de Toledo: Bevilleja de la Jara^ 

don Juan Uzquiano Muñoz, secretario 
de Aldeanueva de Bbro.

Idem de Valencia. Aímisera-Lugar- 
nuevo de San tlerouimo, don Sil vi no 
González Sol bes, secretario de Ráfol de 
Sálem; Gestalgar, don Manuel Parra 
Arona, ex secretario de Fuenterrobles; 
ÍJacastr©, don Ernesto Mondria Sifre, 
«X secretasío de Almácera; Marines, 
don Lamberto Herrero Lozano, caso 
cuarto: Tons, don Francisco Ortiz Mi- 
ralles ex secretario de Santa Magdale
na de’Pulpis (Castellón^

Idem de Valladolid; Pedrajas de ban 
Esteban, don Gregorio Gil González, ex 
secretario de Renedo de Esgueva; Uro- 
ues de Castroponce, don Crispulo Gó
mez Sfilamauca, secretario de San Mi-

tación provincial cuyos presu-

trabajo y Reglamento para su 
ejecución, considerando como 
único responsable de cuantos ac
cidentes puedan ocurrir a los 
operarios coa motivo y en el ejer
cicio de los trabajos necesarios 
para la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 6 de mar 
zo de 1929, realizando con los 
obreros que hubiera de emplear 
un contrato de trabajo en el que 
precisamente queden estipulados 
la duración del mismo, los requi 
sitos para su denuncia o suspen-

visional 420‘33.—Fianza definiti
va 700‘55. “Plazo de ejecución de 
las obras, seis meses.

Nombre del camino: De la ca
rretera de Logroño a Zaragoza 
a la de Arnedó a Estella por Tu-

Presupuesto de contra
ta Fianza provi
sional 676‘74.—Fianza definitiva 
1,127‘9O.—Plazo de ejecución de 
las obras, seis meses.

Nombre del camino: De San 
MiUán de Yécora a la carretera 
de Santo Domingo a Foncea.— 
Presupuesto de contrata 
9.334'55,—provisional 
280'04.—-Fianza definitiva 466*73. 
—Plazo de ejecución de las obras, 
seis meses.

Nombre deí camino: De Haro 
a Zarratón. ~ Presupuesto de 
contrata 15.352^75. — Fianza 
provisional 475‘58.—Fianza defi- 

‘ nitiva 792'64.—Plazo de ejecución 
1 de las obras, seis meses.

Nombre del camino: De Santo 
Domingo a Zarratón. — 
puesto de contrata 27.411^40. 
—Fianza provisional 822*34.—- 
Fianza definitiva 1.370‘!57.— Pla
zo de ejecución de las obras, seis 
meses.

gnei del Arroyo.
Idem de Vizcaya; Oerio, don Gatuno 

Ibargncbi Barron do, secretario deZam- 
brana (Alava); Elancbove, don Luis 
Beltrán de Heredia y López de Munáiu, 
secretario de Salinas de Léuiz (Guipúz
coa)- übidea, don Lorenzo López Ma
teos ’ secretario de Higuera de Llereaa * 
(Badajoz); Zalla, don Tomás de Sardny 
ürresti, secretario de Eigueta (Gui
púzcoa). ., •

Idem de Zamora: Malva, don Alvaro 
Vasallo Castaño, secretario de Ñuño- 
moral (Cáoeres); Molacilios, Juan 
Muñoz Benito, secretario de El Pego; 
Morales del Vino (segundo nombramien
to) don Ladislao Toribio Herrero, se- . 
Ontario de Vallesa; Pozuelo de Jibara 
fseirnudo nombramiento), don Inocencio 
S Rio Vara; ox secretario de Tábara; 
Río negro del Puente, don Candido dan
tos Carro, secretario de Clero de Bor- - 
das; Villamor de la Ladre, donjuán 
J. Herrero Iglesias, secretario de Gere-
salde Aliste. , j n.

ídem de Zaragoza: Alfamen. dou Cle
mente Dolado Pérez, secretano de Me- 
zalocha; OasUliscar, don Na^ano bu
blas Ara, ex secretarip de Siguen; Co
dos, don Simón Maza Ferrer, secretario 
de Traaobares: Ohipraua, don Pascual 
Tt-asobares Andrés, ex secretario de 
Mara; Fabara, don Pablo Moreno be- 
bastián, ex secretario deSalillas de Ja- ’ 
lón; Luesma, don José Palomera Ruiz, 
secretario de Torre de Arcas aeraÿî 
Morés, don Trigidio Vehlla Melendo, 
secretario de Arándiga-Oseja; Murillo 
de Gállego, don Heraclio Carretero 
Sanz, ex secretario de Mores; Pomer, 
don Valeriano Torcal Martínez, secre
tario de Clares de Ribota; Sahllas de 
Jalón, don Anastasio Carro de "1®-^ 
secretario de Sisamón; Sigiiés, don Ger
vasio Morales García, secretario de La 
Vilueña; Sisamón, don Pedro Carrami- » 
nana bacal, ex secretario de Val torres; 
Torrelapaja, don Antonio Miranda Gas
cón, secretario de Olvés; Urries, don 
Miguel Mambrilla Aparicio, secretario 
de Ayuelaa (Burgos); Valtorres don 
Fernando Val Gómez, secretario de 
Castejón de las Armas.

(G-deeta 22 septiembre 1032)

puesto.s de contrata, fianza pro- I ------------ . ,
visional y definitiva, así como el j gj número de horas dianas 
plazo en que han de quedar ter- trabajo y el jornal o salario,

’ minadas las obras, se espeemea corno el procedimiento de 
en la relación que al final se in- l avenencia o conciliación para re
serta. . . I solver las cuestiones que de tal

Las obras darán principio a contrato pudieran surgir, 
i PC litarse dentro del término de 1See días, a contar desde la £e- modelo de proposición 

cha en que se comunique al rema- 
tante la adjudicación dehnitiva. ggeun cédula personal número...... . — ™.~ jL"iíi;...SÍn Hp CalahnLos proyectos, pliegos de con- enterado del anuncio publicado vecinales de de CaWho
diciones y demás, se haUarán de j„ Diputación provincial de Laies teSn lu
manifiesto en la Secretaria de la Logroño, para la adjudicación El Corti o las cu^^ 
Exema. Diputación provincial to- en pública subasta de las obras W en el topaclio del señor r 
dos los días laborables, de 10 a 13. 1 jg reparación del camino vecinal sidente de la axema. Dipu =

Al acto de la subasta deberán de..... bien penetrado del presu- !>“>« • pSonaí y
concurrir ios licitedores por sí o puesto, pliego de condiciones ta- I de contrata, hanca provisional y 
reuresentados de otra persona, cultativ.as. particulares y econo- 
con poder declarado bastante a micas, se compromete a tomar a 
costa del interesado, por cual- su cargo la ejecución del servicio 
q^iiera de los señores Abogados por la cantidad de..... (Aquí la 
deí ilustre Colegio de esta capi- proposición que se haga, escri- 

hiendo en letra, precisamente, la
Las proposiciones redactadas cantidad por la que se compro- 

conforme al modelo que se inser- | mete a ejecutarlas, advirtiendo 
ta a continuación y extendidas que se desechará toda proposi; 
en papel sellado de 4‘50 pesetas, ción en que no se determine asi ,.4
o en papel común con póliza de la cantidad). 1 Los proyectos, pliegos de con-
igual precio, deberán presentarse £| proponente declara que las diciones y demás, se hallaran üe 
en la Secretaría de la Excelentí- remuneraciones mínimas que per- manifiesto en la Secretaria ae m 
sima Diputación provinciaHodos ^ibirân por jornada legal de tra- Exema.
los días laborables, de 10 a 13, i^^jo y por horas extraordinanas j todos los días laborables de diex 
desde el siguiente al en que apa- q^g gg utilicen dentro de los Kmi- j a trece.
rezca publicado este anuncio en j.gg legales los obreros de cada I Al acto de la subasta deberán 
el Boletín Oficial hasta el an- oficio, son los-que tiene fijados la concurrir los licitadores por sí o 
terior en que ha de tener lugar la 1^0^^ designada al efecto por representados de otra persona, 
subasta, o sea hasta el 24 de oc- i de 6 de marzo de 1929, y | con poder declarado bastante a 
tubre. 1 los que pueda señalar en lo suce- 5 costa del interesado, por

sivo y se compromete a presentar j quiera de los señores Abogados 
antes del comienzo de las obras del Ilustre Colegio de esta Ca
el contrato de trabajo a que se | pjtal.
refiere el artículo 2^del Código । proposiciones redactadas 

conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado de 4'50 pesetas, 
o en papel común con póliza de 
igual precio, deberán presentarse 
en la Secretaría de la Excelentí
sima Diputación provincial todos 
los días laborables de diez a tre
ce, desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el Boletín Oficial hasta el 
anterior en que ha de tener lugar 
la subasta, o sea hasta el 24 de

Se señala el martes, 25 de oc-

vecino de

tubre actual, y hora de las doce, 
para ia celebración de las subas
tas de contratación de las obras 
de construcción de los caminos

definitiva, así como el pía^o en 
que han de quedar terminadas 
las obras, se especifican en la re
lación que al final se inserta.

Las obras darán principio a 
ejecutarse dentro del término de 
quince días, a contar desde la 
fecha en que se comunique al re
matante la adjudicación defini
tiva.

Estas han de presentarse en 
pliego cerrado, en el cual se ha- | 
rá constar bajo la firma del pro- 
ponente o su apoderado áo si- ------------------------
guíente: ^Pliego de proposición ¿g 93 ¿g agosto de 1926 y Ley del 
S la subasta del eamino vecinal Contrato de trabajo de 21 de no- 

.». y por separado deberá I víembre de 1931.
acompañar el resguardo que j Logroño, 3 de octubre de 1932. 
acredite haber consignado en la Pr esidente, Domingo Martí- 
Depositaría de esta Diputación I Moreno.—El Secretario, Be- 
el importe del tres por ciento del j Macua. 
presupuesto de contrata. 1

En el caso de resultar iguales j relación que se cha 
dos o más proposiciones, se veri- ^Q^^bre del camino: De Vi- 
íicaráen el mismo Ualba a la carretera de Haro a
por pujas a la llana, I y[ir&.ná^—Presupuesto de coil
ed minutos, y de existir ;á«aldad 30.—Fianza pro-
se decidirá por sorteo la adjudi- j 505'15.—Fianza definiti

va 841*91.—Plazo de ejecución decación.
Las Empresas, Sociedades o 

Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar, 
junto con la proposición, el certi
ficado a que hace referencia el 
artículo o.** del R. D. de 12 de oc
tubre de 1928 sobre incompatibi
lidad.

las obras, seis meses.
Nombre del camino: De iri- 

cio a la carretera de Burgos a
Logroño y Tricio a la carretera 
de Lerma a la estación de San 
Asensío.—Presupuesto de con- 

14,011'03.—pro-irata

octubre.
Estas han de presentarse en 

pliego cerrado, en el cual se hará 
constar bajo la firma del propo
nente o su apoderado lo siguien
te- '^Pliego de proposición a 
la subasta del camino vecinal 
de , y por separado de
berá acompañar el resguardo que
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acredite haber consignado en la J publicado por la Diputación pro- i ñas para una potencia de 400 ca- í 
Depositaría de esta Diputación | yincial de Logroño, para la ad- j ballós con salto útil de 200 me- I 

judicación en pública subasta de S tro^. " ?
las obras de construcción del ca- 1 
mino vecinal de

el importe dei tres por ciento del 
presupuesto de contrata.

En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se ve
rificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar, 
junto con la proposición, el cer
tificado a que hace referencia el 
artículo 5.® del Real decreto de 
12 de octubre de 1928 sobre in
compatibilidad.

Todos los gastos de anuncios 
en el Boletín y diarios locales, 
Derechos reales y demás, serán 
de cuenta de la persona o enti
dad en cuyo favor se adjudique 
la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley sobre Accidentes de tra
bajo y Reglamento para su eje
cución, considerando como único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a lo.s opera
rios con motivo y en el ejercicio 
de los trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 
de marzo de 1929 realizando con 
los obreros que hubiera de em
plear un contrato de trabajo en 
el que precisamente queden esti
pulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o I 
suspensión, el número de horas ! 
diarias de trabajo y el jornal o | 
salario, así como el procedimien
to de avenencia o conciliación 
para resolver las cuestiones que 
de tai contrato pudieran surgir.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don N. N........ . vecino de 
....... según cédula personal nú
mero ........ enterado del anuncio

JEFATURA

Don Leandro, don Alberto, 
doña Mercedes y don José-Anto
nio Ardanza y Angulo, propie
tarios del molino harinero hoy 
utilizado como central eléctrica 
en el pago de Cantarranas y de 
la fábrica de harinas en ei paraje 
denominado «Las Callejas», en 
jurisdicción de Haro, solicitan 
la inscripción en los registros de 
aprovechamientos de aguas pú
blicas de los saltos de agua res
pectivamente utilizados en dichos 
inmuebles, alimentados por la 
misma derivación de aguas del 
río Tirón que en la jurisdicción 
expresada es utilizada en primer 
término por la Central San José.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por esta petición puedan 
presentar las redamaciones per
tinentes en escrito dirigido al In
geniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro,. dentro del 
plazo de veinte días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial.

íwíMo R- s obras afectan a la juris-mmo vecina» de , bien j dicción de Canales Mansilla v
penetr ado del presupuesto, phego Villaveiayo, y se «o ídte ù
de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas, se com
promete a tornar a su cargo la 
ejecución del servicio por la can
tidad de .. ......... (Aquí la propo
sición que se haga, escribiendo 
en letra, precisamente, la canti
dad por la que se compromete a 
ejecutarlas, advirtíendo que se 
desechará toda proposición en 
que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de ío-s lí
mites legales los obreros de cada 
oficio, son ios que tiene fijados 
la Junta designada al efecto por 
Real decreto de 6 de marzo de 
1929, y los que pueda señalar en 
lo sucesivo, y se compromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y 
Ley del Contrato ds trabajo de 
21 de noviembre de 1931.

Logroño, 3 de octubre de 1932.
—El Presidente, Domingo Mar- ^^fiTroño del día 7 del mismo mes, 
tínez Moreno.--El Secretario í’dativo a la petición de don fus 
Benigno Macua. ’ --------

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre del camino: De Muri
llo de Calahorra a Calahorra. 
—Presupuesto de contrata: 
66.430"14.— Fianza provisio
nal: L994‘40.— Fianza definiti
va: 3.324‘01.—Plazo de ejecu
ción de las obras : ocho meses.

Nombre del camino: Logroño 
a El Cortijo.—Presupuesto de 
contrata: á/.627‘//.—Fianza 
provisional : L848‘81.— Fianza 
definitiva: 3.081‘35.—Plazo de 
ejecución de las obras: seis me
ses.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1932.—El Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

Dentro del plazo fijado en ei 
anuncio inserto en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 
1 ® de julio de 1932, y en ei Bole- 

J TíN Oficial de la provincia de 
i Logroño correspondiente al día 

7 dd mismo mes, relativo al 
aprovechamiento con destino a 

de un caudal de 
zuO litros por segundo de tiempo 
de aguas derivadas del arroyo 
Portilla, en Mansilia de la Sie
rra, ha presentado don Justo 
Oyarzábal Sáez, un proyecto de 
aprovechamiento hidroeléctrico 

en un tramo 
de 230 metros de desnivel bruto. '

Las obras proyectadas son : ' 
la presa ds toma en la Regata ’ 
Portilla, en el paraje denominado 
«Los Villares»; el canal de con- i 
ducción sobradamente capaz para i 
el caudal de 200 litros por se- ? 
gundo de tiempo desarrollado por ’ 
la ladera derecha de dicha rega- 5 
ta; ei depósito regulador de 1.200 • 
metros cúbicos de capacidad; la • 

40 centímetros - 
de diámetro, y la casa de máqui- ’

y . , .z - - ------- .j. con-
j cesión y la imposición de servi- 
I dumbres de estribo de presa y de 
f acueducto.
j Lo que en cumplimiento de lo 
j dispuesto en el artículo 16 del 
? Real decreto-lev número 33 de 

se anuncia ai 
I publico para que cuantos se con- 
I sideren perjudicados por la refe- 
í nda petición puedan formular en 
f escrito dirigido al Ingeniero Jefe 
I División Hidráulica del 
i Ebro las reclamaciones que esti- 
j men pertinentes dentro del plazo 
? de treinta días contados a partir 
; del siguiente al de la publicación 
; de este anuncio en el Boletín 
; Oficial, durante cuyo plazo es- 
’ tará de manifiesto el proyecto.
; Zaragoza, 27 de septiembre de 

1932.—El Ingeniero Jefe de la 
; División Hidráulica del Ebro, Vi

cente Núnez.

Dentro del plazo fijado en el 
anuncio inserto en la «Gaceta de 
Madrid* correspondiente al día 
1? de julio de 1932 y en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Logroño del día 7 del mismo mes, 

to Oyarzábal Sáez para aprove- 
i char con destino a usos industria

les un caudal de doscientos cua
renta litros por segundo de tiem
po de aguas derivadas de los
arroyos «Amundaño», «Lobero» í 
y «Calamantio», en jurisdicción ¡ 
de Mansilla de la Sierra, ha pre- I 
sentado el peticionario ua pro- i 
yecío de aprovechamiento hi- } 
dráuSico que afecta a un tramo j 
de 395 metros de desnivel bruto | 
entre la toma superior en el arro- í 
yo «Lobero» y el desagüe de la i . Qh?4a prohibido el traba- 
Central en el arroyo «Calaman- I a destajo.

• I . Cuando un obrero fuera a
Las o|3ras proyectadas son: j trabajar por mandato de su pa- 

Una presa de derivación en el | trono a tres kilómetros o m<s 
arroyo «Lobero»; un cgnal de I fuera de la Ipcalidad, serán de 
conducción capaz para un caudal | cuei^ta del patrono ei costo de los 
de 100 litros por segundo de tiem- | viajes de ida y regreso, así como 
po hasta la confluencia del arro- Ha manutención del obrero, 
yu de los «Infantes» con ei arro-| 6.^ Losobrerostendrándere- 
yo «Calamantio»; i 
rsvación por bajo de esta con
fluencia; el canal de conducción 
por la ladera derecha del arroyo 
«Calamantio» con capacidad de 
300 litros por segundo hasta la 
presa de toma en el arroyo 
«Amundaño» y de 400 litros por I 
segundo después de esta toma; el 
depósito regulador de 10.000 me
tros cúbicos de capacidad; la tu
bería forzada para un caudal 
eventual máximo de 750 litros 
por segundo de tiempo constitui
da con palastro de acero de des 
píezo helicoidal de 66 centímetros 
de diámetro, excepto en el tramo 

* inferior que se divide en dos ra- 
i males de 50 centímetros de diá- 
Î metro, y la Central equipada 

con tres grupos de mil caballos 
' de potencia cada uno, que apro- 
i vecharán un salto útil de 35742 
f metros.
i Las obras afectan a terrenos 
i comunales de Canales, Mansilla 
J y V^liavelayo y se solícita la 
¿ concesión del aprovechamiento y 
í la imposición de servidumbres de 
. estribo de presa y de acueducto. 
’ Lo que se hace público para 
■ que cuantos se consideren perju

dicados por esta petición puedan

I

í
I

) 
i

presentar las redamaciones per
tinentes en escrito dirigido al In
geniero Jefe de la División Hí 
dráulica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, durante cuyo plazo e.starú 
de manifiesto en las oficinas de U 
jefatura de Obras Públicas en 
Logroño el mencionado proyecto.

septiembre de 
1932.—El Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

IsrupacióD ée Jurados Mixtos 
de Trabajo de Logroño

2313
El Jurado Mixto de la Industria 

del Mueble, en sesión celebrada 
en el día nueve del actual, entre 
otros acuerdos tomó los siguien
tes:

Que para reglamentar ei traba
jo de los obreros del ramo de la 
madera (carpinteros, ebanistas, 
.serradores, constructores de ca
rros, etc) de la ciudad de Haro, 
se aprueban las siguientes bases:

1 .* Se reconoce la personal i- 
social de la «Sociedad de 

Obreros Constructores de Ca
rros y Similares».

2 .^ jornada legal de cuarenta 
y ocho horas semanales, a ocfio 
horas diarias día hábil.

3 .* Se cumplirá rigurpsáípeu- 
te el descanso dominical. Si cau
sas verdaderamente justificadas 
y excepcionales determinasen ne
cesidad de trabajar, será preciso 
acuerdo mutuo entre patronos y 
obreros, percibiendo ios mismos 
un aumento de cíen por cien del 
salario que disfrutasen.

presa de de- j cho ai disfrute de si^te días se- 
I jjg descanso con abono de 

los jornales. Este período de var 
j cociones se disfrutará en fecha 
I fijada de común acuerdo entre 
I patronos y obreros, procqrattdo 

el menor perjuicio para la indus
tria.

Además de estas vacaciones 
anuales retribuidas, los obreros 
guardarán fiesta el 14 de abril y 
el L° de mayo, cobrando sus jor
nales íntegros como si dichos 
días trabajaran. Se guardará 
fiesta, sin derecho a percibir los 
jornales en esté caso, los días i .** 
de año, el 29 de junio y 8 de sep
tiembre, fiestas locales de Haro, 
y el 25 de diciera,bre.

7.* Si un patrono por causas 
justificadas a juicio de ambas 
partes, se viera obligado al des
pido de uno o varios obreros, lo 
hará respetando la antigüedad, 
previo acuerdo con todos los obre^- 
rqs de la casa y a justándose a los 
preceptos de las leyçs sociales en 
Vigor. En igualdad de antigüedad 
será despedido el que resida fue
ra de la ciudad de Haro. En el 
caso de faltar al trabajo algún 

i obrero por causa justificada, su 
patrono le respetará el puesto,
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aunque tardara algunos días en 
reintegrarse al trabajo, y siempre 
que haya avisado previamente al 
patrono.

8 ® Serán preferidos para tra* 
bajar los obreros asociados a 
cualquier Sociedad que tenga por 
objeto exclusivo la defensa de 
los intereses de la clase obrera, 
sea cual fuere eí matiz político 
de la misma,

9:^ Los obreros tendrán dere
cho a un subsidio de enfermed.^d 
en las condiciones siguientes; DiS 
frutarán del cincuenta por ciento 
del jornal que perciban, per un 
plazo de veinte días, sin que pue
da al año exceder de este núme
ro. Se exceptúan de este subsidio 
los casos de lesión a mano aira
da o enfermedad venérea, así 
como los de accidentes de traba
jo, que se regularán por lo a ellos 
concerniente. El patrono tiene 
en todo momento el derecho de 
cerciorarse de la naturaleza de 
la enfermedad y certeza de la 
misma,

lO.'^ En lo.s casos de acciden
tes de trabajo, «e estará con res
pecto a ello, de acuerdo coti lo 
establecido por las leyes sociales 
vigentes.

El Presidente, .Gabíno Fernán
dez, (Rubricado).-El Secretario, 
Julián Rupérez. (Rubricado),

Delegación áe Hacienda de la 
provincia de Granada

2d33
En la conducción del correo de 

Ugîjar al Empalme de Valsicas, 
(Granada), fueron extraviados va
rios efectos timbrados de los que 
el Administrador Subalterno de 
la ciudad de Ugíjar remitía, para 
el canje de los mismos, al Repre
sentante de la Compañía A tren 
dataría de Tabacos en esta capi
tal, cuyos efectos son los que a 
continuación se expresan;

Papel itwbrado cotnün

Un pliego de 5 “ clase, número 
0.761,832; pesetas O‘(X),

Dos pliegos de 8.“ clase, núme
ros 0.891,777 y 0.891,786; a 3‘60 
uno.

Dos pliegos de 9/ ciase, núme
ros 1.657,569 y 1.657,570; a 2‘40 
uno.

Veinte pliegos de IO?'clase, nú
meros 4.591,859; 4,591,86.2,

4.591,870; 4.591,871; 4.591,872; 
4.591,878; 4.591,880; 4.59L881.

4.591,906; 4.591,917; 4 591,950; 
4.847,’322; 4.847,325; 5.529,368.

5.529,377; 5.529,408; 5,529,461; 
6.271,846; 6.271,849; 6,271,901; a 
una peseta veinte céntimos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial en 
virtud y a los efectos prevenidos 
en la regla 7.** del artículo 131 del 
R^lametrto de 15-de octubre de 
1921.

Granada, 26 tie -st^tíembre de 
1932.—E1 Delegado de Hacienda, 
(Ilegible).

. ---------- -----I I I L.'i ». I

MiMdii È Hb
2280

Don Federico Martín y Martín, 
juez de Instrucción de .A ruedo 
y su partido,
Hago saber ; Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta provincia en causa que se 
siguió bajo ei número 67 de 1931, 
sobre hurto, contra Luis Sota 
Bobadilla,'he acordado con esta 
fecha sacar a la venta en públi
ca y segunda .subasta, previa re
baja del veinticinco por ciento, 
las tincas que se dirán, par.a con 
su producto hacer pago de las 
coûtas a que íué condenado dicho 
procesado por la expresada cau
sa y señalándose para la subasta 
que tendrá lugar en este Juzga
do el. día veinticuatro de octubre 
próximo a las once de la mañana.

Fincas embargadas

1 .^ Una casa señalada con el 
número cuarenta y uno de la ca
lle Real del pueblo de Pré jane; 
que linda derecha, Dionisio 
Ochoa; izquierda, Seratin Ruiz, 
y espalda, calle de Preciados; ta
sada en doscientas cincuenta pe
setas.

2 .“ Una tinca tierra en el sitio 
denominado Víñapalacipj del tér
mino municipal de Préjano, de 
cíent'O cincuenta y tres metros 
cuadrados; que linda Norte, Ló
pez Gil; Sur, camino; Este, Aqui
lino Sota, y Oeste, Tomás Egui- 
zábal; tasada en setenta pese
tas.

Advertencias

1 / Que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas, sien
do de cuenta del rematante .el 
proporcionárselos.

2 .* Que para tomar parte en 
la subasta es indispensate con 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento 
del valor de cada finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos co
mo licitadores, y

3 .^" Que no se admitirán pos
turas quemo cubran las dos ter
ceras partes del íip j de tasación 
de cada finca, previa la rebaja 
del veinticinco por ciento.

Dado en ¿Aínedo a veinticua
tro septiembre de mil novecien
tos treinta y dos,—E/ P'ederico 
Martín y Manín.—1 ). S, O,, Es
colástico G alino.

CEDULA DE CITACION
2336

En virtud de lo acordado en 
provídenciH del día de hoy, por el 
señor Juez Municipal suplente en 
funciones de esta ciudad, don 
Emilio Pisón Etcheverría, dicta
da a la demanda de juicio verbal 
civil presentada por el Procura
dor don Máximo Delgado O fíate, 
en representación del Abogado 
de esta ciudad, don José María 
Mazón Sáínz, mayor de edad, 
contra doña Paula Perujo Rico, 
y sus hijos doña jesu,sa y don Jo
sé Sáenz Pe rujo, cujm actual pa
radero se desconoce por haberse 
ausentado de esta ciudad sin de
jar seña alguna, sobre reclama
ción y pago de trescientas sesen
ta pesetas, y a medio de esta cé
dula cito a los expresados deman

dados a fin de que a las once en 
punto de la mañana del día once 
del próximo raes de octubre, com 
parezcan ante este Juzgado y .su 
Sala Audiencia sita en Ja Cusa 
Ayuntamiento, al objeto de pro
ceder y .asistir-  ̂como, tales deman
dados a la celebración del sus^o- 
dicho juicio verbal, apercibidos 
de que de no comparecer .sin jus
ta causa se seguirá el juicio en 
su rebeldía: sin. más citarles y les 
parará el perjuicio a que haya 
Jugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de 
citación en forma a Jos demanda
dos referidos y su publicación en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido Ja presente cédula 
vi.sada en forma por ei señor Juez 
y la sello 5" autorizo en Haro a 
veintiocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.™J. Ló
pez.—V.® B.®: El Juez Municipal 
suplente, Emilio Pisón.

« 1.1 -■ i—r—**••• Wi-A-I r-™ '**»****.~^“<• ~**"

Aynntamieuto de Miirillo 
de Río Leza

2237 
Don Juai^ Vedia Gutiérrez, /Al

calde de dicho Ayuntamiento, 
Hago saber : Que con el fin 

de arreglar > ultimar el asunto 
pendiente entre el Contratista de 
obras don Cándido Cenxano He
rreros, vecino de Logroño, y este 
Ayuntamiento, sobre construc
ción de ios grupos «Escuelas» 
(que se hundieron), y «viviendas 
par^x Maestros», y rescindir el 
contrato existente para que am
bas partes queden libres, previo 
convenio mutuo, en sesión de 18 
de junio último esta Corpora
ción acordó: Teniendo eti cuenta 
según certificaciones de obra 
ejecutada 3^ lo adelantado de és
tas. ei Contratista pudiera ten^r 
obras hechas por valor de 65.00Ü 
pesetas y el Ayuntamiento sólo 
había entregado 31.738 pesetas, 
pierde dicho Contratista la obra 
ejecutada no pagada. Que el 
Contratista da por recibidas del 
Ayuntamiento 31.738 pesetas que 
este le entregó antes del hundi
miento a cuenta de obra ejecuta
da. Que eí Ayuntamiento con Ja 
conformidad del vecindario, da 
por pagada dicha cantidad al 
Contratista por cuenta de la obra 
que este ejecutó en TODO, y 
además le cede ei grupo «vivien
das» que aun no están termina
das jr el sitio que ocupan, en 
compensación a las pérdidas que 
sufrió, por creer que él no es 
responsable del hecho. Que el 
Contratista para compensar al 
Ayuntamiento las pesetas que le 
ha pagado y el terreno que le 
cede le abona 8.(XX) pesetas de ia 
fianza depositada para la cons
trucción de las obras; por lo que 
el Ayuntamiento no cede gracio
samente el terreno dicho sino 
que es como una permuta que 
hace del mismo, y que redunda 
en beneficio de ios intereses ge
nerales por las pesetas de fianza 
del Contratista, Que este tiene 
obligación de limpiar el solar del 
grupo «Escuelas» y campo esco
lar dejándolo llano, y cede tam
bién ios cimientos del grupo «Es
cuelas*. Que teniendo en cuenta 
que el grupo «Viviendas», tiene 
ya establecido servicio de luces 
y aguas al campo escolar, se ce
den al Contratista tales servi
dumbres sin que nunca pueda es

tablecer más ni otras. Que ni el 
señor Cenzano ni sus sucesores 
herederos no podrán reclamar 
nunca al Ayuntamiento ni Muni 
cipio de Murillo de río Leza por 
las obras ejecutadas en referidos 
grupos «Escuelas y Viviendas», 
a lo que ya tiene recibido, así 
como tampoco las 8.000 pesetas 
de ia fianza dichas, pues ambas 
partes quieren y rescinden el 
contrato en esta forma, y estando 
presentes dan por canceladas y 
terminadas todas las cuentas que 
hayan tenido y pudieran resultar 
por este asunto; quedando libre 
el Ayuntamiento para disponer 
dfel solar y campo ai objeto de 
ofrecérselo al Estado para que 
éste construya el grupo Escolar 
que se necesita.

Murillo de río Leza, 22 de sep
tiembre de 1932.““Juan Vedia.

UHStilh MOI
ANUNCIO

2345
Habiéndose extraviado de esta 

localidad un ganado caballar, ca
ballo, pelo negro, con una estre
lla blanca en la frente, de edad 
cinco años, clase Iosina, rozado 
de ios brazuelos, adelante de la 
cincha; se ruega a .los señores 
Alcaldes y demás autoridades de 
esta provincia, que si se halla 
dentro de su jurisdicción lo co
muniquen a esta Alcaldía con ob
jeto de acudir a recogerlo.

Villanueva de Cameros, 30 de 
septiembre de 1932. —El .Alcalde, 
Donato Sáenz.

ANUNCIO
2274

Confeccionado el apéndice del 
padrón de edificios 3^ solares de 
este término municipal que ha de 
servir de base a ios documentos 
cobratoríos para el año 1933, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, 
a contar del siguiente al en que 
sea publicado presente anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, plazo durante el cual 
pueden presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Alesanco, 24 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Leandro Fer
nández.

EDICTO
2298 

Don Cecilio Jiménez de Jiménez, 
Alcalde de esta villa de Pré-

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
24 del mes de la fecha, fia acor
dado preponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédi
to de rail pesetas, con imputación 
al capítulo XI, artículo ó,**, con
cepto V, del presupuesto ordina
rio del actual año 3’ que h.abrá de 
cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en Ja liquidación 
del año anterior, para atender a 
ios gastos de echar suelo de ce
mento en la Píaza de San Barto
lomé.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el artí
culo 12 del Reglamento vigente
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de la Hacienda Municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín 
Oficiai. de la provincia.

En Préjano, a 27 de septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Cecilio Ji
ménez.—D. S. O.: El Secretario, 
E. Manuel de ía Fuente.

EDICTO
2275

Formado por la Comisión Mu
nicipal permanente de este /Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
por término de ocho días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
lo cual se anuncia a los efectos y 
en cumplimiento del artículo 5.® 
del Real decreto de 23 de agosto 
de 1924.

Torre de Cameros, 29 de sep» 
tíembre de Í932.“~-E1 Alcalde, Vi
cente García.

EDICTO
2228 

Don Pedro Royo Fernández, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de este 
pueblo de Galilea,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en su se
sión celebrada con fecha once de 
los corrientes, vistos documentos 
administrativos, disposiciones del 
Estatuto Municipal y la vigente 
Ley al respecto de 12 de enero 
último, designó vocales natos de 
las comisiones de evaluación, 
partes Real y Personal que in
tervendrán en las operaciones pa
ra la formación del repartimien
to general de Utilidades para el 
año de 1933, a ios señores y por 
los conceptos siguientes:

Parte Peal

Don Jacinto Fernández y Fer 
nández, mayor contribuyente por 
riqueza rústica, vecino.

Don Gumersindo Fernández 
Sáenz ídem ídem, por urbana, 
vecino.

Doña María Pilar Fernández 
Martín ídem ídem, por rústica, 
forastera.

Don Gelasio Morales y Fer
nández, ídem ídem, por indus
trial, vecino.

Y el representante que designe 
el Sindicato Agrícola.

Parte Personal

Don Anselmo Cenzano Royo, 
mayor contribuyente rústica, ve
cino.

Don Manuel Malo Ochoa, ídem 
ídem urbana, vecino, y

Don Graciano Diez Celma, 
ídem ídem, por industrial, vecino.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto que queda fi
jado en la Casa Consistorial y en 
la Escuela pública, a fin de que, 
ios interesados legítimos presen
ten en un plazo de siete días y en 
esta Secretaría las reclamacio
nes que estimen justas, bien con
tra las listas o contra las desig
naciones.

Galilea, 20 de septiembre de 
1932.-—EI Alcalde, Pedro Royo.

EDICTO
2367

Formado por la Comisión muni
cipal de esta Enti dad local menor el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1932, queda 
expuí^sto al público en la Secre
taria municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Carbonera, a 17 de septiembre 
de 1932.—-El Alcalde Presidente, 
Eugenio Alguacil.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Vlllavelaya y Comuneros
2244

El día 15 del próximo octubre 
y desde las siete horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de esta Comunidad 
de montes de los productos ma
derables y leñosos que se mencio
nan en el Boletín Oficial de es
ta provincia de fecha 2 de agosto 
último, de los montes « Vaceiza» 
y * Vacariza», «Fuente el Cerro»/ 
«Matajuria» y «Mostajares», du
rando media hora cada subasta y 
por el sistema de pliegos cerra
dos, bajo el tipo de tasación 

inserto en dicho Boletín Oficial 
y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que estarán de mani
fiesto. ÍSs hace constar que esta 
es la segunda y última subasta.

Vilíavelayo, 21 septiembre de 
1932.—El Alcalde, Ambrosio 
Fernández.

Ayuntamiento de Villavelayo 
2243

El día 15 del próximo octubre 
y a las trece horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la se
gunda y última .subasta de treinta 
y cinco hayas en el monte «Rebo
llar», cuyo detalle aparece en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia de fecha 2 de agosto último y 
bajo el tipo de tasación que figura 
en dicho Boletín, durante media 
hora dicha subasta, por el .siste
ma de pliegos cerrados y con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto.

Vülavelayo, 21 septiembre de 
1932,—El Alcalde, Ambrosio Fer
nández.

Ayuntamiento de Nestares
2268

Por haber quedado desierta el 
día 12 del actual la subasta anun
ciada en dicho día de 100 esté
reos de leña gruesa y 150 de ra
maje de la «Dehesa» y «Pago 
Privativo», se anuncia nueva
mente para el día 7 de octubre a 
las once de su mañana, bajo el 
tipo de tasación de 450 pesetas; 
si no se presentaren licitadores 
se celebrará otra tercera el día 
21 de octubre, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 de 
su íasáción, y con arreglo a los 
pliegos facultatives y económi- 
co-adm inistrati vos.

Nestares, 22 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Pedro García.

Ayuntamiento de Nieva de 
Cameros

2301
En la villa de Nieva de Came

ros, el día 23 de octubre próximo 

se efectuará en la Casa Consisto
rial U enajenación en segunda 
subasta de los productos foresta 
les que a continuación se deta
llan, bajo las condiciones faculta
tivas y las económico-administra
tivas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

65 hayas en el monte «Mohosa» 
y término de «Barrera del Tajo» 
con 6P878 metros cúbicos de ma 
dera y 70 estéreos de leña guesa, 
tasada en 1.310 pesetas; horade 
las diez de le mañana.

25 hayas en el mismo monte y 
término de «Los Caños» con 10 
metros cúbicos de madera, 75 es- 
téreo,s de leña gruesa y 25 esté
reos de ramaje, tasada en 375 pe 
setas; hora de las diez y media.

Una limpia de mata de roble en 
el mismo monte y término de 
«Zorrozuela» con 300 estéreos de 
leña gruesa y 250 de ramaje, ta
sada en 700 pesetas; hora de las 
once.

Nieva de Cameros, 25 septíem 
bre de 1932.—El Alcalde, Basilio 
Pérez.

Ayuntamiento de Man^anat'es 
de Piafa

2335
Habiendo quedado desit rías 

por falta de licitadores el día 24 
del actual, las dos subastas de 
productos forestales que se anun
ciaban en el Boletín Oficial de 
la provincia número 102, consis- 
tente.s en 100 estéreos de brezo y 
50 hayas; se señala para que ten
gan lugar por segunda vez en la 
Casa Consistorial de ésta el día 
25 del próximo octubre, bajo les 
mismos tipos y condiciones que 
en referido número del Boletín 
Oficial fecha 25 agosto, se ex
presan.

Manzanares de Rioja, 29 sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, 
P. O., Gregorio Capellán.

Imprenta Provincial. — Logroño

Ayuntamiento de San Millán de la Mogolla
id 1 O

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyos actos y 
aprovechanúentos han de verificarse en la Casa Consistorial de esta villa, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en lo.s 
Boletines Oficiales de esta provincia, números 84 y 85 de fechas 14 y 15 de julio último, así como el de las económico-administra
tivas* que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes
Número 

de árboles y 
especie

Maderas

Metros cúbicos

LEÑAS Tasan ión

¡Sitio señaladoGruesa

Estéreos

Ramaje

Estéreos Pesetas
Día, mes y hora de las subastas

San Lorenzo 
Id. 
Id.
Id.

, Castillo y Garganta 
Id. Id.

Id. id.
Id. Id.

Roble > 500 375 14 octubre a las 10 de la mañana El Rebollar
52 hayas
50 hayas

48‘400
46‘500 >

400
400

784
765

14 Id. a las 10 y media
14 Id. a las 11

Rlsces di Us Ffggut» (üiiain) 
Riscos de las Fraguas 
Las Fraguas60 hayas 200 200 350 14 Id. a las 11 y media

r público, a los efectos del Real decreto de 1Î de octubre de 1926; y se advierte que caso de quedar desiertas por falta
de licitadores estas subastas, se celebrarán por segunda y tercera vez, el día 14 de noviembre o el 14 de diciembre próximos a las mismas 
ñoras, sin más avisos ni edictos que el presente y en las mismas condiciones.

San Milláa de la Cogolla, 13 de septiembre de 1932.—El Alcalde, José Camprovín.—El Secretario, Germán Peña.
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